
PERIÓDICO OFICIAL 7 de enero de 2022 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

\@ SECRETARÍA DE QUERETARO 

NE FINANZAS JUNTOS, ADELANTE 
GO 

Conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro y Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro, ambos para el Ejercicio Fiscal 2022, se establece el Acuerdo por el 
que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 
estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, penúltimo 

párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a 
los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 11, fracciones III, XXI y XXII y 13, fracción XV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y numeral 5, fracción 
| de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6° de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones 
Federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades 

deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del 
impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 

Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligacion a cargo de las autoridades de 
las Entidades Federativas de publicar en su Periódico Oficial, asi como en su página oficial de Internet, 
entre otra información, los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las 
que tengan obligación de participar a sus municipios 

Que la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre 
otros, coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones 
que a cada uno de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el 
Estado, en la forma y términos que señala la Ley de Coordinación Fiscal 

Que el artículo 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la 
obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en un periódico de mayor circulación en la Entidad, durante el mes 
de enero del ejercicio fiscal correspondiente, el monto de las participaciones a distribuir en el mismo y 
las que hubieren correspondido a cada uno de los municipios durante el ejercicio fiscal del año inmediato 
anterior. 

Que el cálculo de las Participaciones Federales que corresponden a los Municipios del Estado, se efectuó 
conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro, y el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Querétaro, ambos para el ejercicio fiscal 2022, publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 23 de diciembre de 2021 

5 de mayo esq. Pasteur $/N, Col. Centro 
Querétaro, Gro. C.P. 76000 
Tel 442 238 50 04 y 442 238 51 80 
viwqueretaro.gob.mx
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@ SECRETARÍA DE QUERETARO 

U FINANZAS JUNTOS, ADELANTE. 
SRS 

Que el cálculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligacion de distribuir a los 
Municipios de la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 
6, 7 y 8, de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022. 

Que la fracción XV del artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretarfa de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, faculta al Director de Tesorerfa a emitir el Acuerdo que contenga el 
calendario de entrega, porcentaje, férmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las 
Participaciones Federales que correspondan a los municipios, que establezcan las disposiciones legales 
y administrativas y tramitar su publicacién en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente 

Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Artículo 1. Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, contemplado en los Anexos | al IX del presente 
Acuerdo 

Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de Internet del Poder 
Ejecutivo, en el apartado específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha 
página. Además, se publicará en un periódico de mayor circulación en la Entidad 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Qro., el día 4 (cuatro) de enero de 2022 (dos mil veintidós). 

Diana Dolores Taboada Coutiño 

Directora de Tesorería 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
Rúbrica 

5 de mayo esq. Pasteur S/N, Col. Centro 
Querétaro, Gro. C.P. 76000 
Tel 442 238 50 04 y 442 236 51 80 
Www.queretaro.gob.mx 
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QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

Porcentajes de Distribución para las Participaciones 

Federales a los Municipios del Estado de Querétaro, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 

Anexo | del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas; 
asi como, los montos estimados de las Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Municipio 

Amealco de Bonfil 
Arroyo Seco 
Cadereyta de Montes 
Colón 
Corregidora 
El Marqués 

Ezequiel Montes 
Huimilpan 
Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 
Pedro Escobedo 
Peñamiller 
Pinal de Amoles 
Querétaro 
San Joaquín 
San Juan del Rio 

Tequisquiapan 

Tolimán 

Artículo 6 

20% 

29024 
2.4078 

4.1245 

3.6517 

7.9783 
11.3718 

1.9720 
1.9212 

3.2286 

Articulo 

Bases, Montos y 
federal 

Población 
70% 

0.0285 

0.4605 

0.0120 

0.0273 

15.5818 

0.0295 

2.2065 

0.4786 

1/ Publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" Tomo CLIV No. 109, el día jueves 23 de 
diciembre de 2021. 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesoreria 
Ribrica
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SECRETARÍA DE 
u FINANZAS 
GUERETARO 

Distribución de la Participación Federal por el concepto de 
Fondo de Fomento Municipal correspondiente a los Municipios 

del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

(cifras on pesos) 

Anexo V del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y 
variables utilizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones Federales, 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Municipio 

Cadereyta de Montes 

Colón 

Corregidora 

El Marqués 

Ezequiel Montes 

Huimilpan 

Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Peñamiller 

Pinal de Amoles 

11 Publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga” Tomo CLIV No. 109, l díajueves 
23 de diciembre de 2021 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Ribrica 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

743,347,307 

22,243,925 

17,898,317 

30,659,360 

27,144,814 

59,306,478 

84,531,969 

14,658,800 

14,281,188 

23,999,711 

19,761,145 

20,268,851 

16,328,367 

20,508,952 

256,898,599 

11,563,511 

65,520,118 

20,341,699 

17,431,494 
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Distribución de la Participación Federal por el concepto de Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel * 
SECRETARÍA DE correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2022 SRS (Grasen pess) 

Anexo VI del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones 
Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Distribución del Incentivo por la Venta Final de Gasolinas y Diésel 

ronoade — Avkkcon o Importe Total 
Municipio 

1.0838 

62824 

8.8400 

1.3341 

1.0878. 800,208 

Jelpan de Serra 0.8081 73,583,562 604467 — 0.0780 73,563,582 014 50,081 

Landa de Matamoros  0.6555 73,663,562 408848 0.0205 73,563,582 

Pedro Escobedo 228717 73,563,562 1,682,614 0.4805 73,563,662 

Poñamilior 0.5857 73,563,562 41840 — 0.0120 73,563,562 

Pinel de Amoles 0.8088 73,563,562 594,662 0.0273 78,563,662 

Querétaro 31.0280 73,663,562 22823631 165818 73,563,562 

Sen Joaquin 02471 73,563,562 181,778 0.0295 78,563,662 

Sen Juan del Ro 88016 73,563,562 SATATIO 22085 78,663,562 

Tequisquispen 21339 73,563,562 1,560,773 04786 73,563,562 

Tolimán 0.8251 73,568,562 606,073 — 0.0401 73,563,662 

Tot 70.0000 51,494,493 

4/ Articulo 8 de la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales sa ditriburán las Participaciones Federales correspondientes a los Municpios del Estado de Querétaro, para el Ejercico 
Fiscal 2022, publicado en el Periódico Olicial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" Tomo CLIV No. 109, el dí Jueves 23 de diciembre de 2021 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Ribrica
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correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

GUERETARG (cifras en pesos) 

Distribución de la Participación Federal por el concepto del Fondo I.S.R, 
SECRETARÍA DE 

Anexo VIl del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas; así como, los montos estimados 
de las Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Municip 

Municipio 

b=(a/£/,a) * 100 

Amealco de Bonfil 6,284,232 1.7416 485,827,079 8,461,164 

Arroyo Seco 351,230 0.0973 485,827,079 472,710 

Cadereyta de Montes 14,499,866 40185 485,827,079 19,522,961 

Colón 10,232,928 2.8360 485,827,079 13,778,056 

Corregidora 43,202,496 11.9731 485,827,079 58,168,562 

El Marqués 49,047,681 13.5930 485,827,079 66,038,475 

Ezequiel Montes 4,473,694 1.2398 485,827,079 6,023,284 

Huimilpan 8,773,617 24315 485,827,079 11,812,885 

Jalpan de Serra 7,245,816 2.0081 485,827,079 9,755,894 

Landa de Matamoros 4,171,567 1.1561 485,827,079 5,616,647 

Pedro Escobedo 12,078,597 3.3475 485,827,079 16,263,062 

Peñamiller 5,078,735 1.4075 485,827,079 6,838,016 

Pinal de Amoles 9,590,973 2.6580 485,827,079 12,913,284 

Querétaro 125,821,626 34.8701 485,827,079 169,408,388 

San Joaquin 2,836,965 0.7862 485,827,079 3,819,573 

‘San Juan del Rio 42,851,230 11.8757 485,827,079 57,695,366 

Tequisquiapan 6,438,957 1.7845 485,827,079 8,669,584 

Tolimán 7,849,926 2.1755 485,827,079 10,569,168 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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